
Instructivo para solicitar turno en la Inspección 
General de Personas Jurídicas de la Provincia de 

Santa Fe 
 

1- Ingresar a turnos.santafe.gov.ar 

 
 
2- En “trámite” seleccionar una de las opciones correspondiente a IGPJ. 

 
 
Seleccionar la opción que corresponda: 

● “IGPJ: Presentación Documentación / Nuevo trámite”: si desea solicitar un turno 
para presentar un nuevo trámite o para presentar documentación contestando un 
dictamen en un expediente ya iniciado. 

● “IGPJ: Retiro de Expediente / Notificación”: si desea solicitar un turno para retirar 
un expediente que se encuentre en mesa de entradas o para notificarse de un 
expediente finalizado. Puede verificar que el expediente se encuentra en mesa de 
entradas ingresando a www.santafe.gob.ar/sie. 

 
Para Consulta relativa a trámites recuerde que puede encontrar esta información en la web 
de la inspección (www.santafe.gob.ar/igpj) o enviar un email a igpjsantafe@santafe.gov.ar o 
igpjrosario@santafe.gov.ar segun correponda. O comunicarse a los teléfonos que figurarn en 
la página web. 
 
3- Seleccione la Localidad. 
 

 
 
 

https://turnos.santafe.gov.ar/turnos/web/frontend.php/
http://www.santafe.gob.ar/sie
https://www.santafe.gob.ar/index.php/web/content/view/full/231117/
mailto:igpjsantafe@santafe.gov.ar
mailto:igpjrosario@santafe.gov.ar


4- Seleccione la Oficina 
 

 
 
5- Luego haga click en “Solicitar turno” 
 
6- Complete los datos solicitados. 
 

 
 
En observaciones completar brevemente el/los trámite/s a realizar. Por ejemplo: 
“Constitucion de SA” 
“Presentación de balances y autoridades de la Asociación CIvil …….. “ 
“Retiro del expediente 02008-0001111-1” 
“Contestar expediente 02009-0002222-2” 
“Presentación de dos constituciones de Fundaciones y retiro de expediente 02008-0001111-1” 
 



7- Elegir el día y la hora en el que realizar el trámite. Asegurarse que sea un turno disponible. 
 

 
 
8- Luego, debe tildar el CAPTCHA y presionar “Solicitar Turno” 
 

 
 
9- Finalmente le llegará un correo electrónico y deberá confirmar el turno. 
 

                


